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LICITACION PUBLICA No. 002/2003

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES

1.1. OBJETO DE LA LICITACION PUBLICA

El instituto Colombiano de Desarrollo Rural “incoder” ubicado  en la  avenida  Eldorado  Can. edificio  Incora está interesado en contratar  los servicios de una agencia de viajes  para la realización  de reservas y la expedición y   venta de tiquetes a nivel nacional e internacional, así  como  los demás servicios relacionados con ésta  actividad  para  los  funcionarios  o  contratistas  de  la entidad  que  deban viajar en  cumplimiento de  las actividades propias de  su  cargo  o  contrato,  de acuerdo  con la descripción  y especificaciones  técnicas  que  se establecen  en los presentes  pliegos de condiciones.

1.1.1 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD 

En el presupuesto asignado al INCODER, existe la correspondiente disponibilidad presupuestal para atender el gasto, según Certificado de Disponibilidad  No 046 del 1º  de  Agosto  de 2003.  

El presupuesto oficial estimado para la Contratación del servicio, asciende a la suma de .DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS ($270.000.000) M/CTE. 

La propuesta que supere el presupuesto oficial estimado, será eliminada. 

1.2. LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA LICITACION – PLIEGOS DE CONDICIONES

La presente Licitación Pública se abrirá en la ciudad de Bogotá D.C., mediante Resolución motivada, el dia 19 de agosto de 2003 a las 3p.m. la cual será y el pliego de condiciones será publicad en la página Web del  Incora  a partir del día 05 de agosto de 2003.

El presente documento se podrá consultar en la SubGerencia Administrativa del INCODER o en la página WEB: www.incora.gov.co y podará adquirirse en la Tesorería del INCODER  hasta el día hábil inmediatamente anterior al cierre de la LICITACION. 

El valor de los Pliegos de Condiciones de la LICITACION, corresponde a la suma de CIEN MIL PESOS MCTE. ($100.000.oo). Este valor no es reembolsable y solo podrá ser cancelado en efectivo o con cheque de gerencia a nombre del INCODER , en la Tesorería  de la entidad  ubicada  en el CAN Edifico Incora piso 5º. 

1.2.1 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DEL  PLIEGO

La entidad contratante, realizara una reunión con el objeto de precisar el contenido y alcance de los Pliegos de Condiciones y de escuchar a los interesados la cual se llevará a cabo a las 3:00 p.m del  22 de Agosto de 2003, en la SubGerencia Administrativa  del INCODER
1.3. LUGAR, FECHA Y HORA DE CIERRE DE LA LICITACION  

La presente LICITACION se cierra en la ciudad de Bogotá D.C., el día  27 de agosto 2003, a  las 3:00 P.M, en la SubGerencia Administrativa y Financiera del INCODER ubicada en el piso quinto .

NOTA: 
NO SE RECIBIRAN PROPUESTAS DESPUES DEL DIA Y HORA SEÑALADOS PARA EL CIERRE DE LA LICITACION.

1.4 PLAZO PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

El plazo para elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas, será de tres (03) días hábiles contados a partir de la fecha de cierre de la presente LICITACION 

Una vez vencido al plazo de estudios los resultados de las evaluaciones serán publicados en la página WEB del Instituto y permanecerán a disposición de los proponentes en la SubGerencia Administrativa y Financiera del INCODER  durante cinco (05) días hábiles de conformidad con lo establecido en el numeral 8º. del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 6º. del artículo 21 decreto 2170 de 2002.

1.5 ADJUDICACION

El INCODER,  efectuarán la adjudicación del contrato al proponente favorecido, una vez obtenidos los resultados de los Factores de Selección, en Audiencia Pública la cual se llevará a cabo el día 08 de Septiembre de 2003 a las 3:00 P.M, en la SubGerencia Administrativa y Financiera del INCODER; a dicha audiencia asistirán quienes hayan presentado propuestas y por parte de las entidad contratante estarán presentes: El Gerente del INCODER o su delegado y demás funcionarios que se estimen necesarios por parte de la entidad contratante, así como también los representantes de las Veedurías Ciudadanas que deseen asistir.

De lo actuado en la citada Audiencia, se levantará un acta la cual debe ser suscrita por el representante legal del INCODER , y demás participantes si así lo desean. Dicha acta será publicada en la página WEB del Instituto por el término cinco (05) hábiles contados a partir del día de la suscripción.

1.6. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA.

Una vez adjudicada la presente LICITACION al proponente seleccionado, éste deberá suscribir el contrato a mas tardar el día siguiente a la Audiencia de Adjudicación.

Si el adjudicatario no suscribe el contrato Correspondiente dentro del término señalado, el las entidades contratantes procederán a hacer efectiva la póliza de garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las acciones legales que posteriormente se emprendan, tendientes a obtener el pago de las indemnizaciones a que hubiere lugar y que no estén amparadas por la póliza. 

En este evento, y siempre y cuando su propuesta sea favorable para la Entidad, el INCODER  adjudicará el contrato al proponente calificado en segundo lugar. 

1.7.-PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato que surja del presente proceso de selección se perfeccionará con la firma de las partes y la expedicion del respectivo registro presupuestal.

1.8 EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Para la ejecución del contrato se requerirá de la aprobación por parte de INCODER  de la garantía única constituida a favor  de este, por el Contratista, así como también de la publicación en el Diario Unico de Contratación Pública, la cual se entenderá surtida con la presentación del recibo de pago correspondiente y del pago de timbre. 

1.9. REQUISITOS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO 

1.9.1 Publicación en el Diario Unico de Contratación Pública: El Contratista deberá presentar ante la oficina respectiva, el recibo de pago de publicación del contrato en el Diario Unico de Contratación Pública, a mas tardar al día hábil siguiente del perfeccionamiento del contrato.

1.9.2 Constitución de la Garantía Unica y aprobación de la misma por parte  del contratista y contratante respectivamente.

1.9.3 Publicacion del contrato y pago de los derechos correspondientes al Impuesto de Timbre.

1.10. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista se obliga a cumplir, entre otras, todas y cada una de las siguientes obligaciones: 

1.10.1 
Garantizar la calidad y buena prestación del servicio objeto de la presente LICITACION. 

1.10.2 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho delictivo. 

1.10.3 
Las demás que se deriven del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, así mismo todas aquellas que le señale la Constitución y la Ley. 

1.11 DERECHOS DEL CONTRATISTA

El Contratista tendrá derecho, entre otros, a:

1.11.1 
Recibir oportunamente la contraprestación pactada y a que el valor intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato. 

1.11.2 
Las demás que se deriven del artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 

CAPITULO II

DE LOS PROPONENTES

En la presente Licitación Pública pueden participar personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, en forma individual, en consorcio o en unión temporal, que tengan representación en Colombia, o constituyan un apoderado domiciliado en el país y cumplan con los requisitos establecidos en este pliego de condiciones y en la Ley. 

En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la Ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993, para los consorcios y uniones temporales. 

PARÁGRAFO: Para participar en la presente Licitación, el proponente deberá acreditar, en la propuesta, mediante recibo de caja expedido por la Tesorería General del INCODER el pago del valor correspondiente a los pliegos de condiciones.
2.1 CONDICIONES Y REQUISITOS GENERALES EXIGIDOS A LOS PROPONENTES

Para efectos de presentar la propuesta, a continuación se señalan los requisitos que cada uno de los proponentes, según su condición de persona natural, jurídica, nacional o extranjera y su participación directa o a través de consorcio o unión temporal debe cumplir y anexar los documentos exigidos para comprobar su existencia y en general, su capacidad para presentar propuesta y contratar, de conformidad con la Ley.

2.2 CONDICIONES Y REQUISITOS ESPECIALES EXIGIDOS A LOS PROPONENTES

2.2.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS COLOMBIANAS 

Los proponentes deben acreditar que se encuentran en capacidad y tienen facultades para desarrollar la actividad objeto de la LICITACION. 

Para tal efecto deben acreditar: 

A)
Que su representante legal tiene facultades suficientes para presentar la oferta y firmar, el respectivo contrato en el evento en que le sea adjudicado, por el valor correspondiente. 

B) 
Que la duración de la sociedad sea igual a la vigencia del plazo del contrato y un (1) año más. 

2.2.2 PERSONAS NATURALES 0 JURÍDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA PRIVADA 

Deben acreditar que se hallan facultadas para desarrollar la actividad objeto de la presente LICITACION, así como los documentos que acrediten su existencia y representación legal. 

De otra parte, deben acreditar mediante documentos: 

A) 
Cuando se trate de persona natural extranjera sin domicilio en el país o persona jurídica privada extranjera, que no tenga establecida sucursal en Colombia, debe acreditar la inscripción en el registro correspondiente en el país en donde tiene su domicilio principal, equivalente al registro público nacional, así como los documentos que acrediten su existencia y su representación legal. 

B) 
El término de duración de la sociedad y la competencia para presentar propuesta y celebrar el respectivo contrato, no puede ser inferior al plazo previsto para la vigencia del contrato y un año más. 

C) 
Constituir un representante domiciliado en Colombia con facultades para presentar oferta y celebrar el respectivo contrato; si el representante no tiene la calidad de abogado, constituir un apoderado para que lo represente judicial y extrajudicialmente si hubiere lugar a ello. 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la

forma prevista en la normas vigentes sobre la materia 

2.2.3 PERSONAS JURIDICAS EXTRANJERAS DE NATURALEZA PUBLICA 

Deben acreditar que se hallan facultades para desarrollar la actividad objeto de la LICITACION. 

De otra parte, deben acreditar: 

A) 
Que cuentan con un representante domiciliado en Colombia con facultades para presentar oferta y celebrar el respectivo contrato; si el representante no tiene la calidad de abogado, constituir un apoderado para que lo represente judicial y extrajudicialmente si hubiere lugar a ello. 

B) 
Existencia de la sociedad, su representación legal, el término de duración de la sociedad que no puede ser inferior al plazo previsto para la vigencia del contrato y un año más. 

C) 
Cumplimiento de la reciprocidad: Los extranjeros que soliciten la aplicación del tratamiento establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, deberán acreditar con su oferta la existencia de la reciprocidad, acompañando para el efecto un certificado de la autoridad del respectivo país. 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. 

2.2.4 CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

Las personas naturales o jurídicas que presenten propuesta deben indicar, si es el caso, si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, en este último caso precisar los términos y extensión de la participación de cada uno de los miembros, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar mediante documento suscrito por todos sus integrantes un representante para todos los efectos  contractuales, estableciendo las reglas que regulen sus relaciones y sus responsabilidades. 

Los proponentes podrán participar a título de consorcio o unión temporal, respondiendo solidariamente por las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato a que haya lugar en ambos casos. Las sanciones que se deriven por el eventual incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, para la unión temporal, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros. Para el consorcio, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten afectarán a todos los miembros que lo conforman. 

CAPITULO III

DE LAS PROPUESTAS

3.1 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

3.1.1 
Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y a cada uno de los puntos contenidos en los términos de referencia y reunir los requisitos en él exigidos. 

3.1.2 
La propuesta debe presentarse en original y dos (2) copias, con fotocopias, legibles, con todos los documentos y anexos requeridos, a máquina y/o Computador, foliada en forma consecutiva, con índice o tabla de contenido que permitan su consulta ágil. NO incluir hojas en blanco. 

3.1.3 
Las propuestas deberán ser firmadas así: Cuando se trate de una sociedad, por su representante legal; en caso de que el proponente sea una persona natural o un establecimiento de comercio, con la firma de aquella o del propietario de éste; y cuando se trate de un consorcio o unión temporal, con la firma de la persona que los represente.

3.1.4 
Las propuestas deben presentarse sin tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a interpretaciones erróneas, ambiguas o que impidan su evaluación. 

3.1.5
Las propuestas deberán ser entregadas en la SubGerencia del INCODER ubicado en la Avenida Eldorado Can Edificio Incora. Piso 5º. en la fecha y hora señalada y en la urna dispuesta para  tal efecto.

3.1.6
Las propuestas deben presentarse debidamente argolladas, anilladas o empastadas. 

3.1.7
No se recibirán propuestas enviadas por correo o depositadas en lugar distinto al señalado o presentadas después de la fecha y hora dispuestas para el cierre de la licitacion.

3.2 CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 

El INCODER no evaluará las propuestas en los siguientes casos: 

3.2.1 Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial, esto es, la suma de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS  ($270.000.000.oo ) M/CTE.

3.2.2 
Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes, entendida ésta como el acto de ponerse de acuerdo dos o más proponentes para perjudicar a terceros. 

3.2.3 
Cuando el proponente haya tratado de inferir, influenciar o informarse indebidamente sobre el análisis de las ofertas. 

3.2.4 
Cuando se compruebe que el proponente se encuentra incurso  en  alguna  de las causales de inhabilidad e incompatibilidad. 

3.2.5
En caso de que uno o más socios, participen en dos o más sociedades, solo se evaluará la propuesta de aquella que haya sido presentada en primer lugar.

3.2.6
Se eliminarán la totalidad de las propuestas de cualquier proponente que presente más de una propuesta, independiente. 

3.2.7 
Cuando el proponente no indique el valor de la propuesta.

3.2.8 Cuando vencido el plazo para subsanar las deficiencias formales de los documentos exigidos, el proponente no los corrija o no responda las aclaraciones solicitadas por la entidad contratante.

3.2.9
La falta de presentación de la Garantía de seriedad de la propuesta.
3.2.10 La ausencia de los documentos tendientes a la acreditación de: Capacidad jurídica, Experiencia, Capacidad Administrativa, Capacidad Operacional y Capacidad Financiera.
Parágrafo:
En relación con la capacidad financiera la propuesta que no se enmarque dentro de dos de los tres los rangos establecidos en el numeral 4.2. sera rechazada.

3.2.11. La ausencia de los documentos exigidos en el punto 3.7 (Documentos que debe contener la propuesta), a excepción de los numerales 3.7.5, los cuales podrán ser exigidos por el Incoder  en cualquier tiempo hasta antes de que se verifique la audiencia de adjudicación y el proponente estará en la obligación de remitirlos al Incoder  en el plazo que se le fije para tal fin, de no cumplir con dicha obligación la propuesta presentada será eliminada..

La decisión de eliminación se comunicará al proponente interesado por escrito y por medio electrónico en la página WEB del Instituto.

3.3 TÉRMINO DE VALIDEZ DE LA OFERTA 

El término de validez de la propuesta, no podrá ser inferior a dos (02) meses, el cual se contará a partir de la fecha fijada para el cierre de la LICITACION, o del vencimiento de la prórroga si la hubiere.

3.4 PRECIOS 

Todos los valores que se indiquen en la propuesta deberán ser expresados en moneda nacional, por una suma fija no sujeta a variaciones con posterioridad a la fecha de presentación de la propuesta, en forma desagregada, discriminando los correspondientes descuentos si hubiere lugar a ellos, suma que no puede ser superior al valor de la disponibilidad presupuestal.

3.5 FORMA DE PAGO

La entidad contratante cancelara el valor del contrato con cargo al  Certificado de Disponibilidad Presupuestal  y al pago mensual será cancelado por la entidad contratante con cargo al Certificado de Disponibilidad presupuestal No______ del  INCODER  previa de presentacion de la factura de los bienes entregados y certificacion del recibo a satisfaccion por parte del interventor del contrato acompañado de los correspondientes soporte. Dichos pagos se harán con sujeción al plan anual de caja P.A.C., y sujeto al cumplimiento de los procedimientos presupuestales. 

3.6 PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo para la ejecución del contrato es de doce(12.) meses, contados a partir de la aprobación de la garantía única.

3.7 DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA 

La propuesta debe contener los siguientes documentos: 

3.7.1 
Carta de Presentación de la Propuesta: Firmada según sea el caso por las personas indicadas en el numeral 3.1.3 de estos términos. 

3.7.2 
PóIiza de garantía de seriedad de la propuesta La seriedad de la propuesta deberá garantizarse mediante póliza de seriedad o garantía bancaria a costa del proponente. Dicha garantía deberá expedirse a favor de las entidades contratantes, debiendo la compañía de seguros o la entidad bancaria estar legalmente autorizada para funcionar en Colombia. 
Esta garantía debe expedirse por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta con una vigencia no inferior a dos (02) meses, contados a partir de la fecha establecida para el cierre de la LICITACION. 

En el evento en que sea prorrogado el término para adjudicar el contrato, los proponentes se obligan a ampliar a su costa la vigencia de la garantía en los mismos términos establecidos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación por parte de la Entidad en que se le informe la prórroga de la adjudicación. 

El proponente debe anexar a la propuesta el recibo de pago de la prima correspondiente. 

La no presentación de la garantía de seriedad de propuesta es causal de eliminación de la misma. 

3.7.3 
Certificado de existencia y representación legal: Si el proponente es una sociedad, organización civil, corporación, fundación o entidad sin ánimo de lucro, debe anexar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal, con fecha de expedición no superior a un (1) mes contado con anterioridad la fecha de cierre de la LICITACION.

Si se trata de una persona natural, el proponente debe anexar el certificado del registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal, con fecha de expedición no superior a un (1) mes contado con anterioridad a la fecha de cierre de la LICITACION. En caso de no ser Comerciante, dicha condición se deberá indicar por escrito. 

3.7.4 Documentos exigidos a Personas Extranjeras: En el evento de que el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera de naturaleza privada o una persona jurídica extranjera de naturaleza pública, la propuesta deberá contener todos aquellos documentos que acrediten las condiciones y requisitos especiales exigidos a tales personas en los numerales 2.2.2 y 2.2.3 de los términos de referencia.

3.7.5 Cédula de Ciudadanía y Libreta Militar: La persona natural o representante legal del proponente deberá anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía y libreta militar si es hombre menor de 50 años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 del Decreto 2150 de 1995.

3.7.6 Organigrama de la firma estableciendo Organización Administrativa y servicios Generales que presta.

3.7.7 Certificación de Capacitación de Personal

3.7.8 Certificaciones de Experiencia de la Sociedad en Desarrollo de Objetos Similares al de la Presente Invitación.
3.7.9 .Balance General estableciendo el Estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de DICIEMBRE de 2002, debidamente suscrito acorde con las normas legales vigentes.

3.7.10 El proponente deberá acreditar el pago de aportes parafiscales, al mes de julio de 2003, igualmente se deberá acreditar el pago de aportes al sistema de seguridad social del personal que tenga una relación laboral con el proponente, mediante certificación suscrita por el gerente o revisor fiscal.

3.8 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se suscribira de conformidad con la minuta que se incluye en los presentes terminos y su liquidacion se regira por los preceptos establecidos en la Ley 80 de 1993.

CAPITULO IV

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION

El INCODER previo análisis comparativo de las propuestas que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en la presente LICITACION, recomendará el ofrecimiento más favorable a las Entidades y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 80 de 1993 y el decreto 2170 de 2002. Dichos requisitos se calificarán con base en los puntajes determinados para cada factor, tal como se indica a continuación: 

	FACTORES DE EVALUACION
	PUNTAJE

	OFERTA TÉCNICA
	30

	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	40

	PRECIO DE LA OFERTA
	30


4.1 EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA (30 PUNTOS) 

El INCODER asignará el mayor puntaje al proponente que acredite el mayor número de los siguientes recursos técnicos exigidos para la prestación del servicio a contratar, a los demás proponentes se les asignará un puntaje proporcional:

- Relación de Contratos o Convenios celebrados en los últimos tres (03) años, con objetos iguales o similares al objeto de la presente licitacion (10 puntos)

4.2 VERIFICACIÓN FINANCIERA 

El INCODER  verificará la capacidad financiera del proponente con base en el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias  a 31 de Diciembre de 2002.

Teniendo para ello en cuenta si cumple o no cumple con los siguientes aspectos:

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	

	CAPITAL DE TRABAJO
	

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	


3.4.1 RAZON CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO,  CORRIENTE

	Desde
	Hasta
	CUMPLE NO CUMPLE

	1.1
	En adelante
	


3.4.2 CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO, CORRIENTE
	Desde 
	Hasta 
	CUMPLE NO CUMPLE

	$ 540’000.000
	EN ADELANTE
	


3.4.3 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL /ACTIVO TOTAL

	ENTRE
	HASTA
	CUMPLE NO CUMPLE

	5 % 
	50%
	


Los proponentes que se encuentren enmarcados dentro de  dos de los tres  rangos arriba descritos cumplen con el requisito de verificación financiera.

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, para la calificación se consolidarán los balances, ponderando de acuerdo al porcentaje de participación   previamente establecido en el documento Consorcial o de Unión Temporal, con los cuales se determinarán los factores de calificación y se ubicarán en el rango de calificación.

4.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (40 PUNTOS) 

El INCODER asignará el mayor puntaje al proponente que acredite la mayor experiencia, la cual debera estar acreditada mediante certificaciones de contratos ejecutados o en ejecucion.

Para la evaluación de este criterio, se contará con dos aspectos: 

A. 
Cumplimiento de contratos anteriores: los proponentes deberán anexar a la propuesta constancias sobre el cumplimiento de contratos ejecutados, cuyo objeto deberá ser similar al requerido, además debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1) 
Los contratos sobre los cuales se expide la constancia deben haber sido suscritos como mínimo en el año  2.000

2) 
La constancia no podrá tener fecha de expedición superior a un (1) año. 

3) La constancia debe ser expedida por el representante legal de la entidad o por quien suscribió el contrato o por quien este debidamente facultado para expedir este tipo de documentos, sea esta pública o privada. En ella se indicará como mínimo lo siguiente:

Objeto del Contrato.

Valor: Para ser tenidas en cuenta las certificaciones, el valor del contrato que se pretende acreditar no puede ser inferior a cuatrocientos salarios mínimos legales  ( 400 SMML)

Fecha de Iniciación; Fecha Terminación

B. TIEMPO DE LA EMPRESA EN EL MERCADO: el proponente debe demostrar que tiene una permanencia en el mercado igual o superior a CINCO (5) años contados con anterioridad a la fecha de cierre de la presente invitación. 

4.4 PRECIO DE LA OFERTA (30 PUNTOS)

La evaluación de este factor se realizará con el valor de las propuestas revisadas y corregidas, si es el caso. Se calificará en forma inversamente proporcional, es decir, la propuesta que ofrezca el precio mas bajo, tendrá el máximo puntaje; a las demás ofertas que excedan este precio, se les asignará un puntaje proporcional. 

4.5 FACTORES DE DESEMPATE 

En el evento en que analizadas y calificadas las propuestas se llegara a presentar un empate en la puntuación total, dicha igualdad se definirá con base en la propuesta más favorable para la Entidad en materia de experiencia del proponente y garantias y ventajas adicionales ofrecidas. 

4.6 REVISION JURIDICA DE LAS OFERTAS 

La Oficina Jurídica Asesora deberá realizar la correspondiente revisión jurídica de las propuestas presentadas con el objetivo de verificar si éstas cumplen o no con los requisitos legales exigidos y los establecidos en el presente pliego de condiciones, en la revisión jurídica se precisara si los proponentes cumplen o no con los requisitos exigidos.

5.0 MINUTA DEL CONTRATO

Los suscritos a saber:            , mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N.°     expedida en Bogotá, quien en uso de las facultades delegadas, actúa en nombre del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER, adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en su condición de __________________, cargo para el cual fue nombrado mediante No Decreto No. _____ de  2003 y del cual tomó posesión mediante acta No. ___ de ___  de 2003 y  de una parte, y, de otra XXXXX identificado con la Cédula de Ciudadanía N° de ________, quien actúa en nombre de la firma_____________., en su calidad de Representante Legal y de acuerdo con el documento de conformación y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de prestación de servicios, previas las siguientes consideraciones: 1) EL INCODER  tiene la necesidad de contratar el servicio de  Agencia d e  Viajes  para  la realización  de  reservas  y la expedición de tiquetes a  nivel  nacional  e  internacional  así  como  los  demás servicios  relacionados  con ésta actividad  para  sus f uncionarios  o contratistas  de  la entidad  que deban desplazarse de  su sede  habitual  de  trabajo en  cumplimiento  de las actividades  propias  de  su  cargo o contrato.  2). Que en cumplimiento a lo establecido en los artículo 30 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el decreto No. 2170 de 2002, se  adelantaron los trámites pertinentes de Licitación Pública y se dio apertura al proceso de contratación el día ..........de.......... de 2003. 3) Que una vez llegada la fecha y hora previstas para presentar propuestas se verificó que presentaron propuestas las firmas:____________________________________________________________________Que analizadas las propuestas, según consta en los estudios jurídico, técnico, económico y financiero, se determinó que la propuesta que mas se ajusta a los requerimientos establecidos en los términos de referencia es la presentada por parte de la firma ____________________________________________________ y por tal razón se procedió a la adjudicación del contrato, mediante audiencia la cual se llevó a cabo el día .... de....de  2003 a las ..... a.m. 5) Existen los recursos económicos que demanda el presente contrato según Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. ____ de ....... de 2003. Con base en lo expuesto ACUERDAN: CLAUSULA PRIMERA. OBJETO.- El CONTRATISTA se obliga para con el INCODER , a prestar  el servicio de Agencia de Viajes para el suministro de pasajes que incluye  la realización de reservas y la expedición de tiquetes a nivel nacional e internacional así como los demás servicios  relacionados  con esta actividad, para  los  funcionarios o contratistas de  la entidad que deben viajar en cumplimiento de  las actividades propias  de  su cargo o contrato.  CLAUSULA SEGUNDA.-- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA-. En desarrollo del objeto del presente contrato el contratista se obliga a: 1) Suministrar  los tiquetes  y las reservas hoteleras , si es del caso objsto del presente contrato  de  conformidad con las solicitudes que les haga  el INCODER. E´ste  suministro  de  tiquetes se  hará  en cualquier lugar  del territorio nacional , siempre  y  cuando existan  oficinas  de  las aerolíneas  prestadoras  del servicio  2) Suministrar  los  servicios  contemplados  en la propuesta  que  hace  parte integral de éste contrato  3) Responder  por  las  transacciones  y comprobantes  sobre  los que discrepe el Instituto y que  hayan sido generados  por el contratista . 4) Atender  los reclamos  que presente el instituto  por  cargos  o comprobantes  que  facturen  producto de las  operaciones  objeto del presente  contrato. 5) Atender  los  reclamos  que presente el INCODER  por cargos o comprobantes  que facturen  producto  de las  operaciones  objeto  del presente  contrato. 6) Colaborar  con  el instituto  en  lo que  sea necesario  para que  el objeto  del contrato   se cumpla  a cabalidad. 7) Garantizar  la  calidad  del objeto contratado , 8) Constituir  las  garantías  en  la forma y condiciones  establecidas  mas  adelante  y ampliar  su vigencia  y valor  asegurado como se  indica  en el presente  contrato  o sus adiciones. 9) Mantener  el personal  que se requiera  para  el  cumplimiento  del  contrato afiliado a los  sistemas  de  salud  y de  pensiones de  que  trta  la Ley 100 de 1983,10) Presentar  los  informes  verbales  o escritos  que  le solicite  el INCODER . 11) Ofrecer  servicio  personalizado  en las dependencias  del Instituto  dentro  de las  horas  hábiles  de  lunes  a viernes  desde  las 8.am.  hasta  las  6.p.m. sin costo  alguno  para  el INCODER 12) Brindar  al Instittuo  durante  el tiempo  que  dure  el presente  contrato, la  asesoría  y  la  asistencia  necesarias  para  el buen  funcionamiento  de  la  agencia  de  viajes. 13) Suministrar  la  información  sobre  las nuevas tarifas  que  expidan  las aérolíneas . 14) Entregar  cada  mes  los  reportes actualizados  sobre  la ejecución  del presente  contrato 15) Reportar  por  escrito  al INCODER cualquier  sugerencia  que contribuya a  la  obtención  de  mejoras  resultados en el área  de reservas áereas  y hoteleras .16) El Contratista se  obliga  a dar cumplimiento  a la Ley 190 de 1995, Estatuto Anticorrupción , diligenciando el formato único  de  hoja  de  vida. 17) Las  demás  propias  de  éste  tipo  de contratos.  CLAUSULA TERCERA.- - OBLIGACIONES DEL INCODER  En desarrollo del presente contrato, el  INCODER contrae la  obligación de 1)  Pagar el valor pactado con el contratista, 2) Cooperar  con el contratista  en la ejecución  del  contrato. 3) Entregar  al contratista  una  relación  que contemple  la  identificación clara  del personal  autorizado  por  la ejecución  del contrato 4) Informar  oportunamente  a la persona  designada  por el Contratista  como su representante en éste asunto, sobre  cualquier  hecho  o inconveniente  que afecte el cumplimiento  del objeto  del contrato y la  relación  entre  las  partes. 5) Impartir  la orientación necesaria  para  que el objeto  del contrato se cumpla 6) Efectuar  revisiones  periódicas  del servicio  ejecutado para  verificar  el  cumplimiento  de  las condiciones  de  calidad  ofrecidas  por e l contratista  y  promover  las acciones  de responsabilidad  contra éste  cuando  éste  no se  cumpla.  7) Adoptar  las medidas  necesarias  para  mantener durante e l desarrollo y ejecución  del contrato, las  condiciones  técnicas  y financieras  existentes. 8) Actuar  de  tal modo  que  por  causas imputables  al Instituto, no sobrevenga una  mayor  valor en el cumplimiento  de  las  obligaciones  a  cargo  del contratista . Con éste  fin en el menor  tiempo posible el instituto corregirá los  desajustes que  pudieran presentarse  y que le sean dados  a conocer  por el contratista  y acordará  los  mecanismos  y  procedimientos  pertinentes  para  precaver  o  solucionar  rápida  y eficazmente  las  diferencias  o situaciones litigiosas que  llegaren a presentarse CLAUSULA QUINTA. - PLAZO DEL CONTRATO: La vigencia de éste contrato será por un término de doce meses, contados a partir de la fecha  de aprobación de  la garantía  única. CLAUSULA SEXTA.- VALOR  DEL CONTRATO  Y FORMA  DE  PAGO: El valor de este contrato es de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES  DE  PESOS que EL INCODER  pagará al CONTRATISTA por mensualidades vencidas, de acuerdo a las facturas presentadas   previa  certificación de  recibo del servicio por parte del interventor del contrato que designe el INCODER CLAUSULA SEPTIMA. INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA se compromete a prestar el servicio descrito en la cláusula primera, bajo su única responsabilidad y riesgo. INCODER  en ningún caso responderá por el pago de seguros, salarios y prestaciones sociales de su personal técnico y de los daños y perjuicios de cualquier naturaleza que pueden derivarse de la prestación del servicio o a propósito del mismo. PARAGRAFO: En caso de terminación anticipada, habrá lugar al pago de servicios efectivamente prestados, liquidados en forma proporcional al tiempo servido. CLAUSULA OCTAVA.- APROPIACIONES PRESUPUESTALES. Las erogaciones que ocasione el presente compromiso contractual quedan sujetas a las correspondientes apropiaciones presupuestales para la vigencia fiscal del 2003, según certificados de disponibilidad presupuestal números______    de  2003. En todo caso, los pagos a que se obliga el  INCODER  quedan subordinados a las apropiaciones que se hagan en el presupuesto de la Entidad. CLAUSULA NOVENA.- GARANTIA  UNICA:  EL CONTRATISTA se compromete a constituir a  favor  del INCODER   una garantía única expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia, o una garantía bancaria con el amparo de a) Cumplimiento General del Contrato: Para garantizar las obligaciones que se contraen, el pago de multas y demás sanciones que se llegaren a imponer, por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una duración igual a la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más. b) salarios, indemnizaciones y prestaciones sociales por el 5% del valor del contrato por una vigencia igual al contrato y tres años más. c) Buena calidad del servicio por el 10% del valor del contrato y por un término igual al plazo del mismo y tres (03) meses más. d) De Responsabilidad civil extra-contractual por el 10% del valor del contrato y por un término igual al plazo del contrato y tres meses más. PARAGRAFO: Estas garantías deberán ser presentadas para aprobación del INCODER como requisito indispensable para la ejecución del contrato dentro de los cinco días (5) hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato. CLAUSULA DECIMA.- CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento o de declaratoria de caducidad, las partes acuerdan como indemnización a favor del INCODER e  una suma equivalente al diez (10%) del valor final del contrato, sin que pueda superar tal valor.  En caso en que el CONTRATISTA no pague  la suma correspondiente por este concepto, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su notificación, el INCODER e  hará efectiva la póliza o deducirá su valor de cualquier cantidad que adeude al CONTRATISTA por  razón de este contrato. El CONTRATISTA autoriza expresamente al INCODER  para deducir  directamente  el valor de las multas causadas  de cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA por razón de este contrato. En su defecto  podrá ser deducido del monto de la garantía que se haga efectiva.  En todo caso la suma de los valores por multas impuestas en desarrollo del presente contrato no podrán exceder el diez  por ciento (10%) del valor del contrato. CLAUSULA DECIMAPRIMERA.- MULTAS: En caso de que EL CONTRATISTA se constituya en mora o incumpla total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, INCODER  podrá imponerle multas sucesivas y diarias  mediante resolución motivada, por el 0.5% (cero punto cinco por ciento) del valor total del contrato por cada día de retardo, sin perjuicio de que la entidad contratante pueda hacer efectiva la sanción pecuniaria por incumplimiento o declarar la caducidad del contrato y sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. CLAUSULA DECIMASEGUNDA.- APLICACION DE LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES: A este contrato le son aplicables, por pacto expreso, las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilaterales y caducidad, de acuerdo con lo establecido por la Ley 80 de 1993.  CLAUSULA DECIMATERCERA.- CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, INCODER  podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.  INCODER  harán efectiva la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación. Para efectos de la liquidación, el CONTRATISTA devolverá al INCODER los dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción del valor de los servicios prestados por aquél y recibidos a satisfacción por el INCODER. En el acta de liquidación se determinará las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo del CONTRATISTA, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. CLAUSULA DECIMACUARTA.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: En caso de surgir hechos imprevistos a los cuales no se pueda resistir que impidan total o parcialmente el cumplimiento por una u otra parte de las obligaciones contraídas por el presente contrato, el plazo de cumplimiento de las obligaciones será prorrogado en un plazo igual al que duren tales circunstancias hasta que cesen las mismas. La parte contratante que resulte afectada por tales hechos y que no pueda por ello cumplir con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte, inmediatamente al surgimiento y a la terminación de dichas condiciones. Tal aviso deberá enviarse a la otra parte por comunicación escrita, dentro de los tres (3) días siguientes a partir de la fecha del comienzo de dicha circunstancias. Dentro de un plazo no mayor de diez (10) días desde la fecha de tal aviso, la parte afectada por la fuerza mayor o caso fortuito deberá enviar una carta certificada anexando el documento de la autoridad competente en el cual se certifiquen las condiciones arriba mencionadas y las medidas tomadas para evitarlo, de ser ello procedente, excepto en el evento en que se trate de hechos notorios de público conocimiento. Durante el período en que persistan las circunstancias arriba mencionadas, las partes están obligadas a tomar las medidas necesarias para reducir los perjuicios provocados por las mismas. La parte afectada por  tales circunstancias, que no le haya sido posible cumplir con las obligaciones contractuales, deberá informar periódicamente a la otra parte sobre el estado en que está transcurriendo la fuerza mayor o el caso fortuito.- CLAUSULA DECIMAQUINTA.- SUSPENSION: Las partes de común acuerdo podrán suspender los plazos del contrato cuando se presenten circunstancias que así lo justifiquen, siempre y cuando con ello no se causen perjuicios a la entidad ni se originen mayores costos para el INCODER . De la suspensión se dejará constancia en acta suscrita por las partes en la cual se fijarán los mecanismos para valorar, reconocer o modificar los costos y/u otras condiciones del contrato.,  Para levantar la suspensión se suscribirá un acta de reanudación del plazo contractual. CLAUSULA DECIMASEXTA: LIQUIDACION : Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del objeto contractual, este contrato deberá liquidarse con el fin de determinar las obligaciones pendientes a cargo de las partes contratantes. EL CONTRATISTA se obliga a mantener vigente el amparo  de cumplimiento  del contrato de la garantía única durante el término de la liquidación. Si el CONTRATISTA no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a un acuerdo, EL INCODER  procederá a hacerla por resolución motivada, susceptible de recurso de reposición. CLAUSULA DECIMASEPTIMA- CESION Y SUBCONTRATOS:  EL CONTRATISTA no podrá ceder total  ni parcialmente los derechos u obligaciones surgidos de este contrato sin la autorización previa y escrita del INCODER . Los subcontratos  no se consideran como cesión, sin embargo, requerirá de su autorización por parte del INCODER . La autorización para subcontratar en ningún caso exonera al CONTRATISTA de la responsabilidad ni del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. No habrá ninguna relación contractual entre los subcontratistas y el INCODER  por lo cual el CONTRATISTA será el único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quiénes carecerán de todo derecho para hacer reclamaciones ante el INCODER  CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá. CLAUSULA DECIMANOVENA.- SOLUCION DE CONFLICTOS Y CLAUSULA ARBITRAMENTO: Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a la jurisdicción contenciosa administrativa. CLAUSULA VIGESIMA.- EXCLUSION DE RELACION LABORAL: EL CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía técnica y administrativa, sin relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral entre INCODER y el CONTRATISTA, ni con  el  personal que éste llegare a utilizar para el desarrollo del objeto contractual. CLAUSULA VIGESIMAPRIMERA.- DECLARACION DE HABILIDAD: El CONTRATISTA declara expresamente no encontrarse en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad legal para contratar con INCODER CLAUSULA VIGESIMASEGUNDA.- REGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCION:  Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, decretos reglamentarios, Decreto 2170 de 2002 y a falta de regulación expresa por las normas del Código Civil Colombiano y el Código de Comercio. Las eventuales controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato serán competencia de la jurisdicción contencioso administrativa. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Términos de referencia b) La oferta presentada por EL CONTRATISTA. c) El certificado de registro presupuestal d)  La póliza, e) Los demás documentos que se crucen en la ejecución del contrato. CLAUSULA VIGESIMACUARTA.- .- PERFECCIONAMIENTO  Y REQUISITOS DE EJECUCION: Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su  ejecución se requerirá la existencia de la disponibilidad presupuestal  correspondiente, el certificado de registro y además deberán cumplirse los siguientes requisitos: a)  Por  parte  del  CONTRATISTA: Constitución de la garantía única. b)  Por parte  del INCODER: Aprobación de la garantía única. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA .- SUPERVISION Será ejercida por parte del funcionario que para tal efecto designe la Subgerencia  Administrativa y Financiera. CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA.- REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN: Para la correspondiente legalización del contrato se requiere que el CONTRATISTA, cancele los derechos a que haya lugar, en especial los de la publicación en la Diario Unico de Contratación Pública. De igual manera el CONTRATISTA se obliga a presentar mensualmente los recibos de pago que acrediten el pago de contribuciones parafiscales. Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 
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